
 
 
 

ADENDA No. 2 
 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 

de la Convocatoria Pública ICFES-CP-003-2011 cuyo objeto es el “Contratar con una/s compañía/s de seguros 

las pólizas de seguros para cubrir los riesgos a que pueden estar expuestos los bienes e intereses patrimoniales del ICFES o de 
aquellos por los cuales sea o fuera legal o contractualmente responsable, así como de las personas que participan en la organización y aplicación de 
los exámenes que lleva a cabo a Nivel Nacional la Entidad y de sus funcionarios públicos”.  

  

 

1. Se  modifica el anexo de informe de siniestralidad.  (Ver archivo adjunto) 

  

Dada en Bogotá, D. C.,      29 de marzo de 2011 

            

Original firmado  

MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
Directora  General  
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